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AcuERDo rMpEpAc/cEl/o4g/2023, euE pRESENTA rA sEcRETanía e.rrcuTrvA Ar
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE tA conn¡srótr
EJEcuTrvA pERMANENTE DE ASUNTos .¡uníorcos y DE rA connrsrór.¡ EJEcuTrvA
pERMANENTE DE FoRTALEcTMTENTo DE LA ¡GUAT.DAD DE cÉHeno y No
DrscRrMrNncrót¡ EN tA pARTrcrpAcrót¡ potínca, MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEBAN tOS LINEAMIENTOS PARA Et USO DEL TENGUAJE INCI.UYENTE, NO

DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN Et IMPEPAC.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO IMPEPAC/CEE/143/2018. En fecho veintiocho de obril de dos mil

dieciocho, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/1 43/2018, medionte el cuol se oproboron los " LINEAMIENIOS P ARA

EI. USO DEI I.ENGUAJE INC¿UYENTE, NO D'SCR'M'N,AIOR'O Y NO SEX'STA EN E¿

INST'TUTO MOREIENSE DE PROCESOS E¿ECIORAI.ES Y PARTICIPAC'óN

CTUDADANA", y entroron en vigor ol dío siguiente de su publicoción.

2. DECRETO SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS. En fecho veinticinco de

diciembre de dos mil diecinueve, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertqd" numero 5768, el decreto SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS, Por el que se

reformo el ortículo 83 y se odiciono el ortículo 9l Bis del Código de lnstituciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/03?/2020. En sesión extroordinorio celebrodo el

dos de mqrzo de dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEEIO3?/2020, mediqnte el cuol se determinó dor por concluido lo

vigencio de lo Comisión Ejecutivo Temporol poro el Fortolecimiento de lo

lguoldod de Género y no Discriminoción en lo Poriicipoción Político, y en su

lugor, se oprobó lo integroción de lo Comisión Ejeculivo Permonente poro el

Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y no Discriminoción.

4. APROBACIóN DE tA COM¡SIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN LA

PARTICIPACIóN POLíilCA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho cotorce de diciembre de dos mil

VEiNtiUNO, IO COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE LA

IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIM¡NACIóN EN tA PARTICIPACIóN POLíTICA

DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACI

CIUDADANA, oprobó los "IINEAMTENIOS PARA El. USO DELLENGUAJE INCLUY

NO D'SCRIMINATOR'O Y NO SEXISTA EN EI. INSI'TUTO MORE¿ENSE DE PROê
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DEI INSNTUTO I,TOREI.ENSE DE

ASUN¡OS JURíDICOS Y DE TA

tA PARNCIPACIóN POIfuCA,
NO SEXIS¡A EN EI.IMPEPAC.

ELECTORAIES y PARTICIPACTON CIUDADANA", y ordenó que se turnoron o lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos Jurídicos, pqro su onólisis, discusión y

en su coso oproboción respectivo.

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I65/2022.En fecho veintiséis de ogosto del oño

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/I65/2022, o trovés del cuol determinó lo conformoción,

inïegroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles

de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político, quedó integrodo de lo siguiente formo:

itt¡rq lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos JurídicosEn eso mismo tes

quedó integr,odc de lq siguiente formo:

6. TURNO A LA SECRÊTARIA EJECUTIVA. En fecho cotorce de diciembre de

dos mil veintidós, lo Secretor'r,c Técnico de lo COMlslóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE FORTATECIMIENTO DE LA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO DISCRTMINACIóN EN tA

PARTlclPAclóN Po[íïcA, turno de monero económico ol personol de lo

Secretorio Ejecutivo el proyecto de "IINEAMTENIOS PARA EL USO DEL LENGUAJE

,NCt UYENIE. NO ÐTSCRIMINAI,O RIO Y NO SEXTSIA EN El. ,NSIffUIO MOREIENSE DE

ELECIORAIES Y FARTICi/PACTóN C|IIDADANA", porq su trómite

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

CosolezMtro. Moyte
Compos
Mtro. Elizobeth Morlínez
Gutiérrez

GregorioMtro. Pedro
Alvorodo Romos

DE FORTALECIMIENTO
DE LA IGUALDAD DE
GÉNERO Y No
DISCRIMINACION EN

LA PARTICIPACIÓN
FOLíTICA

Mtro. Moyte Cosolez
Compos

Mtro. Elizobeth Morlínez Gutiêrrez

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos

DE ASUNTOS

JURíDICOS
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7. SESION DE tA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE

tA TGUAIDAD DE cÉrurno y No DrscRrmrNecróru EN LA pARTrcrpAcróru poríncR.

En lo mismo doio se celebró lo sesión de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Foriolecimiento de lo lguoldod de Género y no Discriminoción en lo

Porticipoción Político, oprobóndose el ocuerdo relotivo o los "Lineomientos poro

el uso del lenguoje incluyenle, no discriminotorio y no sexisto en el lnslituio

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono", y por ende, se

ordenó turnor o lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asunios Jurídicos, poro su

onólisis, consideroción y en su coso oproboción correspondiente.

8. APROBACTóN DEt ACUERDO TMPEPAC/C'EE/O2O/2O23. Con fecho

veintisiete de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol

Electorol. o trovés del ocuerdo IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes

y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en términos de lo previsto por el

ortículo 83, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión Ejeculivo Permonenle

de Asunlos Jurídicos de lo siguienie monero:

En eso mismo tesituro lo Comisión Ejecutivo Permonente de Foriolecimiento de

lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, quedó

inlegrodo de lo siguiente formq:

9. SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTos JURíDIcos. Con

fecho seis de morzo del oño dos milveintitrés, lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Asuntos Jurídicos, oprobó el ocuerdo relotivo o los "Lineomientos poro

del lenguoje incluyenle, no discriminotorio y no sexisto en el lnstituio Morele

AcuERoo rMpEpAc/cEE/048/2023, eut pRESENTA tl s¡cn¡r¡níl EJEcuItvA AL coNsEJo EsTArAt EtEcIoRAt DÊt rNsIrTUTo MoRETENSE DE
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comtstóH EJEcultvA pERMANENTE DE toRtAtEcrMrENro DE LA rcuArDAD o¡ eÉ¡¡¡no y No DrscRrMrNAcrór.¡ tru u ¡¡nlcrplcró¡r ¡otírrcl.
MEDIANTE Et CUAI. SE APRUEBAN I.OS TINEAMIENIOS PARA EI. USO DEL LENGUAJE INCLUYENIÊ, NO DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN ET IMPEPAC.

Dr. Alfredo Jovier Arios

Cosos

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mtro. Moyte Cosolez Compos

Mtro. Ëlizobeth Mortinez
Gutiérrez

ASUNTOS JURiDICOS

Mtro. lsobel
Guodorromo
Bustomonte

Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos

Mfro. Moyle Cosolez Compos

Mtro. lsobel Guodorromo
Bustomonfe

DE FORTALECIMIENTO

DE LA IGUALDAD DE

GÉNERO Y No
DISCRIMINACIÓN EN LA

PARTICIPACIÓN

POLÍTICA
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de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono", y por ende, se ordenó

turnor ol Pleno del Consejo Esiotol Electorol, poro su onólisis, consideroción y en

su coso oproboción correspondiente.

En ese sentido, se somete o consideroción de este Consejo Estotol Electorol, el

presenle ocuerdo relotivo o los "Lineomientos poro el uso del lenguoje

incluyente, no discriminotorio y no sexisto en el lnstiluio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono".

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose V. oporlodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político

de los Eslodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del lnstituto

Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo

orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de los principios

rectores de lo molerio, o sober; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod. objetividod, equidod,

definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el orlículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función eslotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Conslitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los portidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró qutoridod en lo moterio

electorol y de porlicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

ónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejeculivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Eslodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción. desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

con en, según seo el coso, de ocuerdo o los términos previsios por lo
o oplicoble.
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IV. FINES DEL INSTIÏUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del orlículo ó5 del Código Eleciorol

vigente son fines del lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el régimen de poriidos políiicos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

pqrq renovor o los integronles de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienios del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudodono; osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción V

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, esToblece como uno de los funcÌones del lnstituto Morelense, lo de

orientqr o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones polílico-elecloroles.

Vl. INTEGRACIóN DEt lNsTlTUTo. De iguol formo, el numerol ó9 del Códìgo

Electorollocolesiipulo que el lnstiiuto Morelense ejerceró sus funciones en iodo

lo entidod y se integrq con los siguientes órgonos elecloroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. los Comisiones Eiecutivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Direciivqs de Cosíllo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código señolen

vlt. óRcANo DE DtREcctóN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo 71, del Código Electorol vigente esloblece que el Consejo Estolol es

el órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorql.

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,

pórrofo primero, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Eslotol Electorol, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, integroró los comisiones ejecutivos. los c
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tendrón como objelivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos

del lnslituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estolol, son los siguientes:

l. De Asunfos iurídlcos.'

Il. De Orgonizocion y Portidos Políticos;

ttl. De Copoc itoción Etectorol y Educocíon Cívi¡co;

lV. De Administrocíón y Finonciomíento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento olServicio Profesiono/ ElectorolNocionof

Vll. De Quejos;

Vlll. De lronsporencio;

lX. De Fiscolizoctón, y

X. De lmogen y Medios de Cornunicoción.

Xl. De Forlolecimìenlo de Io laualdod de Género v No

Discriminoción en lo Porlicipoción Polítìco.

IX. ATRIBUCIONES DE TA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO

DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO D¡SCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN

POIíT¡CA. Por su porte, el numerol 9l Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo
lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porlicipoción Político, los

siguientes:

t.l
l. Proponer ol Consejo los lineomientos que se requieron poro su mejor

operotividod;

ll. Proponer ol Conseio. los Monuoles, Lineqmienlos v Reqlomentos

necesorios Þoro lo promoción de los derechos humonos e iquoldod de

qénero:

lll. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los

osuntos que conozco;

lV. Revisor lo implementoción de lo perspeclivo de género y el

enfoque de derechos humonos, en los toreos institucionoles;

V. Su los occiones, competencio del lnstituto, relotivos o lo
oción y formoción en moteriq de derechos humonos y, prom

AcuERDo rMpEpAc/cEE/048/2023, eu¡ pRESENTA u srcn¡rrnít EiEcunvA Ar coNsEJo EsrArAt EtEcToRAr DEr tNslnuTo MoREtENSE DE
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género, dirigidos o los miembros del Servicio Profesionol Electorol

Nocionoly ol personol de lo Romo Administrotivo;

Vl. Supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo

porticipoción y represenÌoción político de los mujeres;

Vll. Opinor sobre los publicociones institucionoles en moterio de

género y derechos humonos;

Vlll. Supervisor lo ímplementcción de los meconismos que fovorecen

uno culturo insiilucionolincluyente, no discriminotorio y no sexisto en el

lnsfituto;

lX. Opinor respeclo del conlenido de moterioles e insfruciivos de

promoción de lo culturo de iguoldod de género y no discriminoción

eloborodos por los Direcciones del lnstituto;

X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de invesligoción y estudios sobre

lo moterio;

Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de

compoños de sensibilizoción y prevención de conducios que

constiiuyen violencio político electorol en rozón de género;

Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vinculoción poro lo

suscripc¡ón de convenios relocionodos con lo porticipoción político

efeclivo de los mujeres, osí como con lo prevención de lo violencio

político en rozón de género;

Xlll. Tener o corgo los reloc:ones interinstitucionoles en molerio de

lguoldod de Género y No Discriminoción entre el lnstitulo y otros

Dependencios u Orgonizociones; y,

XlV. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normolividod

oplicoble.

t...1

X. ATRIBUCIONES DE tA COMISION EJECUTIVA DE ASUNTOS JURIDICOS. Por su

porle, el numerol 90 Quóter, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo
Comisión Ejecuiivo de Asuntos Jurídicos, los siguientes:

t...1
l. Conocer de los proyectos de reglomentos, lineomientos,
direcirices y demós disposiciones de orden regulotorio del
lnslituto Morelense y dictominorlos poro conocimiento y, en su
coso, oproboción del Consejo Estotol;

ll. Dor lo osesorío legol en osuntos de su competencio, que le seo
requerido por los Órgonos del lnsiiiulo Morelense;

t...j

lV. Vigilor conforme o los disposiciones legoles o
oplicobles, lo odecuodo fromiToción de los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/048/2023, euE pRESENIA t¡ s¡cnrtrní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EsrATAr ETEcToRAL DEL rNsTrulo MoRETENsE DE
pRocEsos ELEcroRAtEs v ¡annctr¡ctóH CIUDADANA euE EMANA o¡ u co¡¡rsló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE AsuNros ¡uníorcos v o¡ r.r
co¡¡rsrór EJEcuTrvA pERMANENTE DE toRTAtEcrMrENro DE rA rcuArDAD or eÉrrno y No DrscRrMrNAcróru ¡¡r tt ¡¡nrcr¡¡cróH polírc¡.
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impugnoción que seon presentodos onte el lnslituto, en conlro
de los dictómenes, ocuerdos y resoluciones de los Órgonos del
lnstituto Morelense;
t...1

Xl. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de lnstiluciones

y Procedimienios Electorqles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo lodos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y ofros disposiciones legoles.

Xll. En ese sentido, de conformidod con el ortículo 99, frocción ll del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se

señolo que el IMPEPAC contoro con uno Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono.

Xlll. En ese mismo orden de ideos, y en concordoncio con el ortículo l0l del

Código Eleclorol Locql, lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, iiene como otribución lo de

eloboror y proponer ol Consejo Estolol Elecïorol, los progromos de educoción

cívico y porticipoción ciudodono en el Estodo de Morelos.

XlV. Ahoro bien, el srtículo ó de lo Convención lnteromericono poro Prevenir,

Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer "Convención De Belem do

Poro", reconoce el derecho de iodo mujer o uno vido libre de violencio, que

incluye, entre otros:

o. el derecho de lo mujer o ser libre de todo formo de discriminoción,

Y

b. el derecho de lo mujer o ser volorodo y educodo libre de potrones

estereotipodos de comportomiento y prócticos socioles y

culturoles bosqdos en conceptos de inferioridod o subordinoción.

XV. En eso mismo líneq de pensomiento, el ortículo primero, pórrofo quinto, de

lo ionslitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que quedo

proh todo discriminoción motivodo por origen étnico o nocionol, el género,

los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de solud, lo

AcuERDo rmpEpAc/cEc/o4gl2023, euE PßESENTA n sec¡¡lrnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEctoRAr DEr rNslrrulo MoREtENSE DE

PRocEsos ELEcToRAIES Y pannctr¡c¡óH C|UDADANA euE EMANA oe u co¡r¡rrsrór'¡ EJEcuTrvA pERMANENIE DE AsuNros .luníorcos y oe ¡.¡
cor¡¡stót'¡ EJEcuTrvA ¡ERMANÊNTE DE FoRTAtEctMtENlo DE rA rcuArDAD or GÉ¡¡eno y No DrscRrmrNAcrór¡ rr.¡ ¡-¡ renrcr¡rcróH ¡oúlc¡.
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religión, los opiniones, los preferencios sexuoles, el estodo civil o cuolquier otro

que ofenie contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor

los derechos y libertodes de los personos.

XVl. Asimismo, el numeroles 41 y 42 de lo Ley Generol poro lo lguoldod entre

Mujeres y Hombres, eslipulon lo siguienïe:

t...1

Artículo 41.- Seró objetivo de lo Políiico Nocionol lo eliminoción de los

estereotipos que fomenton lo discriminoción y lo violencio contro los

mujeres.

Artículo 42.- Poro los efectos de lo previsto en el ortículo onterior, los

ouioridodes correspondientes desorrollorón los siguientes occiones:

l. Promover occiones que contribuyon o errodicor lodo

discriminoción, bosodo en estereotipos de género;

ll. Desorrollor ocfividodes de concientizoción sobre lo

importoncio de lo iguoldod enlre mujeres y hombres;

lll. Vigilor lo integroción de uno perspeclivo de género en

todos los políticos públicos;

lV. Promover lo utilizoción de un lenguoje con perspeclivo

de género en lo tololidod de los relociones socioles;

V. Velor por que los medios de comunicoción tronsmiton

uno imogen iguoliforio plurol y no eslereotipodo de mujeres y

hombres en lo sociedod. promuevon el conocimiento y lo difusión

del principio de iguoldod enlre mujeres y hombres y eviten lo

utilizoción sexísto del lenguoje, y

Vl. Vigilor que el conlenido de lo publicidod gubernomentol

o inslitucionolo trovés de lo cuolse difundon los compoños o que

se refiere esto Ley esté desprovisto de estereotipos esioblecidos

en función delsexo de los personos.

.l

XVll. En esq mismo tesifuro, lo Ley poro Prevenir y Eliminor lo Discriminoción en el

Estodo de Morelos, estoblece en sus ortículos 3 y 4,lo siguiente:

t...1

Artículo 3. Corresponde o los outoridodes estotoles y municipoles

promover los condiciones poro que lo liberlod y lo iguoldod de los

personos seon reoles y efectivos, poro lo cuol deberón eliminbr

oquellos obsTóculos que limiten en los hechos su ejercicio e impid

AcuERDo lmpEpAc/cEÊlo4gl2023, euE pRESENTA r.r s¡cnrnnír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAl DEr rNsTruro DE
pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡lnnctpeclór.¡ C¡UDADANA euÊ EMANA o¡ l.e comrsróru EJEculvA pERMANENTE DE AsuNTos -luníorcos v o¡ u
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pleno desorrollo de los personos, osícomo su efeclivo porticipoción en

lo vido polílico, económico, culturol y sociol del Estodo; debiendo

promover su porticipoción, osícomo de los outoridodes que integron

ol Gobierno Federol y de los porticulores, en lo eliminoción de esos

obstóculos.

Artículo 4. Los outoridodes estotoles y municipoles odoptorón los

medidos que estén o su olconce, tonto por seporodo como

coordinodomente, de conformidod con lo disponibilidod de recursos

que se hoyo deTerminodo poro tolfin en el Presupuesto de Egresos del

Estodo o de codo municipio, según seo el coso, poro elejercicio fiscol

correspondiente, poro que todo persono goce. sin discriminoción

olguno, de todos los derechos y liberlodes consogrodos en lo

Constitución Federol. lo ConsliTución Locol. los leyes y los trolodos

internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo porte y hoyo

rotificodo.

Asimismo, en el Presupuesto de Egresos del Estodo poro codo ejercicio

fiscol, se incluirón los osignociones correspondientes poro promover los

medidos de niveloción, de inclusión y occiones ofirmotivos o que se

refiere el Copítulo lll de esto Ley.

t...1

XVll¡. De lo legisloción ontes referido, se estoblece el reconocimiento pleno del

derecho humono o lo no discriminoción motivodo por origen étnico o nocionol,

el género, lo edod, los discopocidqdes, lo condición sociol, los condiciones de

solud, lo religión, los opiniones, los preferencios sexuoles, el estodo civil o

cuolquier otro que oTente contro lo dignidod humono y tengo por objeto onulor

o menoscobor los derechos y tiberlodes de los personos.

XlX. De iguol formo, conv¡ene precisorse que con fecho veintiocho de obril de

dos mil dieciocho, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

fMPEPAC/CEÊ/143/20'18, medionte el cuol se oproboron los "LINEAMIENIOS PARA

E¿ USO DE¿ IENG UAJE 
'NCI.UYENTE, 

NO D'SCR'MINATOR'O Y NO SEX'SIA EN EI.

,NSIITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAIES Y PARTICIPAC'óN

CTUDADANA",y entroron en vigor ol dío siguiente de su publicoción, tol como

consto en el ontecedente primero del presente ocuerdo.

Por tol moiivo, este Consejo Estotol Electorol, considero oportuno APROBAR que

se obroguen los "LINEAMIENIOS PARA EL USO DEL IENGUAJE ,NCLUYENIE, NO

,NAIOR'O Y NO SEX'STA EN EI. 
'NST'TUTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS

ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESÍATAL EI.ECTORAI. DEI. INSIIÍUIO MORETENSE DE
pRocEsos ErEcToRAr.Es v ¡¡nnc¡l¡có¡¡ CTUDADANA euE EMANA o¡ u co¡r¡rsrór¡ EJEcuTrvA pERMANENÌE DE AsuNtos ¡unío¡cos v or r-¡
cort¡rsró¡¡ EJEcUÍva PERMANENIE DE FoRTA!ÊcrMrENTo DE r.A tcuAtDAD o¡ eÉ¡¡¡no y No DtscRtMtNAc¡óH ¡H t¡ ¡nnncl¡¡clóH ¡olílcl,
MEDIANTE Et CUAI. SE APRUEBAN I.OS I.INEAMIENTOS PARA Et USO DEL LENGUAJE INCI.UYENIE, NO DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN Et IMPEPAC.
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ELEcToRALEs y PARTI3IPACIów CTUDADANA", que fueron oprobodos medionte

ocuerdo IM PEPAC/CEE/ 1 43 / 201 8.

XX. Derivodo de lo onterior, y poro efecto de contor con el morco que regule el

uso institucionol del lenguoje incluyente, no discriminotorio y no sexisto ocorde

con lo reolidod consuetudinorio que se vive octuolmente, este Consejo Estotol

Electorol, considero oporÌuno lo emisión de los UNEAMIENTOS PARA Et USO DEt

TENGUAJE INCTUYENTE, NO DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN Et INSTITUTO

MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpnclór*r ctUDADANA.

Por lo ontes expuesto, este Consejo Estotol Electorol, APRUEBA los UNEAMIENTOS

PARA Et USO DEt TENGUAJE INCTUYENTE, NO D¡SCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN

EL lNsTrTUTo MoREtENSE DE pRocESos EtEcToRALES y pARTtctpActóN

CIUDADANA, de conformidod con el ANEXO Út¡lCO, mismo que corre ogregodo

ol presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en lérminos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos ó de lo Convención lnteromericono poro

Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio Contro lo Mujer "Convención De

Belem do Poro"; l , 41 , segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero, de

lo Constitución Polífico de los Estodos Unidos Mexiconos;41,42 de lo Ley Generol

poro lo lguoldod entre Mujeres y Hombres;3, 4 de lo Ley poro Prevenir y Eliminor

lo Discriminoción en el Estodo de Morelos;23, porrofo séptimo, frocción V, de lo

Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos: 63, parrofo fercero, 65,

óó, frocciónY, 69,71,78, frocciones l, lll, XLIV y LV, 83, 84,91 Bis, 99, frocción ll, l0l,
Código de lnstituciones y ProcedimienJos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

este Consejo Estotol Electorol; emite el sigùie;te:
rI

ACUERÐO
.1.':

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competente.poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en eloportodo de considerondos del

mismo.

SEGUNDO. Se obrogon los "LINEAMIENIOS PARA EL USO DEL LENGUAJE

,NC¿UYENTT NO D'SCRIM'NATORIO Y NO SEX'SIA EN E¿ 
'NST'TUTO 

MOREIENSE DE

PROCESOS EIECIORALES y PARTICIPACTóN CIUDADANÁ", que fueron oprobodos

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEÊ,/143/2018, de conformidod con lo rozono

lo porte considerqiivo del presente ocuerdo.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/O¿Í8/2023, QUE PRESENTA T¡ S¡CN¡TINí¡ EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECIORAT DEt INSIITUIO MORETENSE DE
pRocEsos EtEcToRArEs v ¡enl¡cleectót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ tl co¡¡rsrón EJEcuTrvA pERMANENTE DE AsuNros.¡uníorcos v o¡ la
comrs¡óH EJEcuTtvA pERMANENIE DE FoRTA![crMrENTo DE rA TGUATDAD or eÉ¡¡eno y No DtscRtMtNActó¡¡ eH Le ¡¡nrcrp¡cró¡¡ rolírc¡.
MEDIANTE ET CUAL SE APRUEBAN I.OS IINEAMIENIOS PARA Et USO DEI. I.ENGUAJE INCTUYENIE, NO DISCRIMINATORIO Y NO SEXISIA EN Et IMPEPAC.
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TERCERO. Se opruebon los LINEAMIENTOS PARA EL USO DEt LENGUAJE INCLUYENTE,

NO DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN ET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, de conformidod con el ANEXO

Út¡lCO, mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol

del mismo.

CUARTO. Notifíquese o los portidos políticos, el contenido del presente ocuerdo y

de los tINEAMIENTOS PARA Et USO DEt LENGUAJE INCLUYENTE, NO

DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA que formon porte integroldel mismo.

QUINTO. Los lineomientos objeio del presente ocuerdo entroron en vigor ol dío

siguiente de su oproboción por porte del Consejo Estotol Electorol.

SEXTO. Publique el presente ocuerdo y el lineomienlo respectivo en el Periódico

Oficiol "Tierro y Liberlod", poro los efectos conducentes.

SÉpfnnO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, en ofención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol Electorol del

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo elocho de mozo del

veintiocho minutos.

oño dos milveintitrés,

MTRA. MI JO RDÁ M. EN NTONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET IO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAT

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /048 /2023

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS

CASAS
CONSEJERO EIECTORAI

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o4B/2023. euE IRESENTA r.r s¡cn¡nníl EJEculvA Ar. coNsEJo Es¡AfAt EtEcToRAt DEr. rNstrruro MoREIENSE DE
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co¡iusrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE toRTAtEcrMrENTo DE rA TGUAT.DAD DE GÉNERo y No DrscRrMrNAc¡ór.¡ H.¡ r-¡ prnr¡crr¡cró¡.r ¡otí¡tcl.
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nooníou¡z
CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. ELTZABETH nn¡nÍru ez

cunÉnRrz
CONSEJERA ETECTORAL

L¡C. JOSE RUBEN PERATTA

cómrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

ACCION NACIONAL

uc. coNzRto cunÉRREZ MEDTNA
REPRESENTANTE DEt PARTIDO

DE rA REVoLUcTóru ormocnÁnca
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT
''À

REpRESENTANTES DE tos pARTrDos porírcos

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. MARIA DEt ROCIO
CARRItto PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAT

tIC. JAQUETINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
DEt TRABAJO

tIC. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO CIUDADANO

c. ELTZABETH cARRls oza oíp.z

REPRESENTANTE DEt PARTI

ENCUENTRO SOLI
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uc..¡osÉ rsaías PozAs
RICHARDS

RESENTANTE DEL PARTIDO

MIENTO ATTERNATIVA SOCIAT
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LIC. ADÁN MANUE[ RIVERA

NORIEGA
REPRESENTANTE DEI PARTIDO

REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORETOS
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"La igualdad es una necesidad vital del alma humana. La

misma cantidad de respeto y de atención se debe a todo

ser humano, p0rque el respeto no tiene grados"

Simone Weil, frlósofa francesa

lineåmlent0s påra el uro del lenguaje induyente, no dlgdminat0rioy n0 serlita en el lnlituto Moßlense De Procsos flectoôl¿s y Partkip¡dón (¡udad¡na

a



NTRODUCCION

El lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Par-

ticipación Ciudadana, considera el lenguaje incluyente,

no sexista y no discrim¡natorio como una acción inìcial

hacia la transversalidad de la perspectiva de género y el

enfoque de derechos humanos en cumplimiento de los

ordenamientos locales, nacionales e internacionales de

incorporar los principios de igualdad.

En éste sentido y con fundamento en lo dispuesto por-

los artículos; 83, 84, 85 y 86 del Código de lnstituciones
y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos;

y mediante acuerdo IMPEPA?C87038/2018, de fecha 9
de febrero de 2018, se crea la Comisión Ejecutiva Tempo-
ral para el Fortalecimiento de la lgualdad de Género y no

Discriminación en la Partìcipación Politìca, coadyuvando

asÍ con acciones de investigación, aplicación, difuslón y

sensibilizaclón para fomentar que la participación política

de mujeres y hombres se realice con igualdad, paridad,

lenguaje incluyente no discriminatorio y no sexista y libre

de violencia política,

El día 25 de diciembre de 2019 se publica en el periódi-

co oficlal"Tierra y Libertad" Núm. 5768 el decreto número

seiscientos cuarenta y dos por el cual se reforma el artÍculo 83 y

se adiciona el artículo 91 Bis del Código de lnstituciones y Proce-

dimientos Electorales para el Estado de Morelos, creando así la

Comisión Ejecutiva Permanente de Fortalecimiento de la lgual-

dad de Género y No Discriminación en la Participación PolÍtlca y

dándole las siguientes atribuciones:

l. Proponer al Consejo los lineamientos que se requieran para-

su mejor operatividad;

ll, Proponer al Consejo, los Manuales, Lineamientos y Regla-

mentos necesarlos para la promoción de los derechos humanos

e igualdad de género;

lll. Presentar al Consejo el Dictamen o, en su caso, el informe
de los asuntos que conozca;

lV Revisar la implementación de la perspectiva de género y

el enfoque de derechos humanos, en las tareas ìnstitucionales;

V Supervisar las acciones, competencia del lnstituto, relativas

a la difusión, promoción y formación en materia de derechos

humanos y género, dirigidas a los miembros del Servicio Profe-

sional Electoral Nacionaly al personal de la Rama Administrativa;
Vl. Supervisar los procesos institucionales que favorecen la

participación y representación política de las mujeres

Vll, Opinar sobre las publicaciones institucionales en materia

de género y derechos humanos;

Vlll. Supervisar la implementación de los mecanismos que fa-

vorecen una cultura institucional incluyente, no discriminatoria
y no sexista en el lnstituto;
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lX. Opinar respecto del contenido de materiales e ¡nstructivos de promo-

ción de la cultura de igualdad de género y no discriminación elaborados por

las Direcciones del lnstituto;

X. lmpulsar el desanollo de proyectos de investigación y estudios sobre

la materia;

Xl. Aprobar la estrategia de difusión en medios de comunicacìón de cam-

pañas de sensibilización y prevención de conductas que constituyen violen-

cia polÍtica electoral en razón de género;

Xll. lmpulsar y dar seguimiento a las actividades de vinculación para la

suscripción de convenios relacionados con la participación polÍtica efectiva

de las mujeres, así como con la prevencìón de la violencia política en razón

de género;

Xlll. Tener a cargo las relaciones interinstitucionales en materia de lgual-

dad de Género y No Discriminación entre el lnstituto y otras Dependencias

u Organizaciones;y,

XIV Las demás que se señalen en este Código, y en la normatividad apli-

cable.

Y en Io dispuesto por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexi-

canos, Artículo 1, ultimo párrafo, en el cual establece:

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico

o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social,

las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias

sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la digni-

dad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos

y libertades de las personasl'

En sesión extraordinaria de Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC de fecha

2 de marzo del 2020, se aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/039/2020, median-

te el cual se da por concluida la vigencia de la Comisión Ejecutiva Temporal

para el Fortalecimiento de la lgualdad de Género y no Discriminación en la

Participación Política, asÍ mismo en cumplimiento a la reforma del artículo

83 y adición del artículo 91 Bis del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos, se aprueba la integración y vigencia

de la Comisión Ejecutiva Permanente para el Fortalecimiento de la lgualdad

de Género y no Discriminación en la Participación PolÍtica.

Ante la exigencia de establecer el equilibrio de oportunidades, derechos

y obligaciones entre los géneros, coexiste la necesidad de hacer énfasìs en

el lenguaje incluyente, como elemento de comunicación que busca repre-

sentar de forma equitativa a las mujeres y a los hombres, asf como al grupo

al que pertenezcan.

Nada de lo que decimos en cada momento de nuestra vida es neutro:

todas las palabras tienen una lectura de género. Así, la lengua no sólo dice...

itransmite y refuerza! los estereotipos y roles considerados adecuados para

mujeres y hombres en una sociedad.

En sí, la lengua española no es sexista aunque si lo es el uso inadecuado

que de ella hacemos. De ahí que la única forma de cambiar un lenguaje

sexista, excluyente y discriminatorio sea explicar cuál es la base ideológica

en que éste se sustenta, asi como también el hecho de ofrecer altern

concretas y viables de cambio.
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CAPíTUIO I

DISPOSICION ES GENERATES

Artículo 1. Los presentes lineamientos son de observancia general y obligatoria para quienes
presten el servicio público en el Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciuda-

dana (IMPEPAC), tienen por objeto establecer los criterios para el uso del lenguaje incluyente, no
discriminatorio y no sexista aplicables a todas las comunicaciones internas y externas.

Artículo 2. El marco normat¡vo para que todas las organizaciones e instituciones gubernamen-

tales promuevan la eliminación de estereotipos, sexismos o desigualdades, en función de cualquier
condición o situación que genere discriminación y establecer los criterlos para el uso del lenguaje
incluyente aplicable a todas las comunicaciones escrita, oral, electrónica (redes sociales o audiovi
sua les).

Artículo 3. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

l. IMPEPAC: Instìtuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Cludadana.

ll. Código Electoral: Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos.

lll. Consejo Estatal: Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC.

lV INE: Instituto Nacional Electoral.

V Lineamientos: Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no discriminatorio y no sexis-

ta en el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

Artlculo 4. El desarrollo de estos lineamientos se circunscriben a los tratados y convenciones
nacionales e internacionales en materia de derechos humanos e igualdad de género, asÍ como en

las directrices que marcan los manuales de Lenguaje incluyente y no discriminatorio en el diseño de
políticas públicas.



Artlculo 5. Para la interpretación a los presentes lineamientos, estarán

facultados quienes forman parte del lnstituto Morelense de Procesos Elec-

torales y Participación Ciudadana (IMPEPAC), como son: el Consejo Estatal

Electoral, la Secretaría Ejecutiva, la Subdirección de Comunicación Social,

la Unidad deTransparencia, la Dirección Jurídica, la Dirección de la Unidad

Técnica de Servicios de lnformática y Comunicaciones, la Dirección Ejecu-

tiva de Organización y Partidos Políticos, la Dirección Ejecutiva de Capaci-

tación Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana, la Dirección
de la Unidad Técnica del Servlcio Profesional Electoral, la Dirección Ejecu-

tiva de Administración y Financiamiento, los Consejos Distritales Electora-

les, los Consejos Municipales Electorales, en el ámbito de sus respectivas

competencias.

Artículo ó. El seguimiento a los presentes lineamientos lo realizará la

Secretaría Ejecutiva del IMPEPAC. Por su parte la Comisión Ejecutiva Tem-
poral para el Fortalecimiento de Ia lgualdad de Género y no Discrimina-
ción en la Participación Política supervisará su cumplimiento.

CAPíTULO II
DEL LENGUAJE INCTUYENTE, NO DISCRIMINATORIO
Y NO SEXISTA

Artículo 7. El lenguaje incluyente, no discriminatorio y no sexista será

considerado una medida de inclusión, de carácter preventivo y/o correc-

tivo dirigida a revertir expresiones que denoten prejuicios, estigmas, dis-

criminación, subordinación o ridiculización de las personas susceptibles

de ser discriminadas por su sexo, edad, pertenecer a un pueblo indígena
u origen nacional, identidad de género, discapacidades, condición social,

cond¡ciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual, estado civil o
por cualquier otra causa que atente contra la dignidad humana.

Artlculo 8. En lo referente al lenguaje incluyente, no discriminatorio y

no sexista:

l. 5e deberá visibilizar y no excluir.

ll. Evitar el uso del masculino genérico.

lll. No se subordinará ni desvalorizará.

lV. Se usará la palabra "persona" para referirse a la amplia diversidad de

identidades culturales evitando así invisibilizar la dignidad humana de
quienes son referidos.

Artículo 9. El lenguaje no sexista evita utilizar lo masculino como único
referente o que lo considerado como femenino se subordine a lo
lino y que sea utilizado para significar situaciones, cosas o perso

des que denoten inferioridad, afectividad o poca inteligencia y debili
dado que el masculino no es neutro.

/



GAPíTUrO ilr
USO DE LAS PREMISAS DEt LENGUAJE INCLUYENTE,
NO DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA

Artículo 10. El presente capitulo contiene algunas reglas para los gé-

neros gramaticales, los sustantivos y la forma de hacerlos concordantes
con los adjetivos, artículos y pronombres.

Artículo 11.5e deberán utilizar términos genéricos universales.

Artículo 12. Los artículos se pueden utilizar para diferenciar enuncia-
dos de género sin repetir el sustantivo, cuidando que concuerden el últi-
mo artículo con el sustant¡vo:

Expresión Alternativa

Los empleados deben permanecer en Los y las empleadas deben permane-
su sitio de trabajo... cer en su sit¡o de trabajo...

Los estudiantes deberán Las y los estudiantes
enviar sus tareas. . . deberán enviar sus tareas. ..

El trabajador La persona trabajadora

Evitar el uso de artículos masculinos: como el, Ios o aquellos; se sugiere

emplear quien o quienes.

para el uso del lenguåje induyente, no d¡sdmin¿t010 y n0 sexirta en el lnrtituto Morelense De Proceror fledonle!y Pårtkipadón (iudåd¡na

Para hablar o referirse a grupos formados por mujeres y hombres sin

incurrir en un uso sexista o discriminatorio, utilizar sustantivos colectivos
no sexuados:"personas o personal"

Los que tra¡gan la comida

Los demás

Las maestras...

Los derechos del hombre.

Toro

Macho

Tío

Padrino

Quienes traigan la comida

El resto del personal
El resto de las personas

El personal docente...

Los derechos humanos.

Vaca

Hembra

Tía

Madrina

Existen palabras que se contrarrestan en pareja, una señala al varón o

animal macho y otra a la mujer o animal hembra como se muestra a con-
tinuación,

No incluyente lncluyente

ÁMBrro DE EXPREStóN

Alternativa no sexistaExpresión sexista

AMBITO SEXISTA

FemeninoMasculino



Existen sustantivos que forman el femenino en termlnación (isa, esa,

ina), los cuales suelen corresponder a formas masculinas acabadas en

consonantes o en vocal que no sea (o).
Los maestros nunca están conformes Nunca se está conforme con el sueldo
con el sueldo

Los alumnos tienen seguro estudiantil En el Colegio se tiene seguro estudian-
til

Esos nunca aprueban Ese grupo nunca aprueba

El que ocupe la donación de bastones Quien ocupe la donación de bastones,
que se inscriba que se inscriba

Existen alternativas que podemos utilizar que no invlsibilizan y son real-

mente incluyentes, estas son los genéricos. Genérico no es "los hombres'i

eso es masculino plural y representa sólo a un grupo: el de los hombres.

barón

héroe

sacerdote

alcalde

poeta

Es bueno para el bienestar
del hombre,..

baronesa

heroína

sacerdotisa

alcaldesa

poet¡sa

Es bueno para el bienestar
de la humanidad...
Es bueno para nuestro
bienestar.,.

Los agricultures tendrán subsidio

Los niños que deseen jugar

Los morelenses marcharon

Los mayores recibirán pensión

La población agrícola tendrá subsidio

La niñez que desee jugar

La poblacìón morelense marchó

Las personas mayores recibirán pen-

sión

Otro uso no sexista del lenguaje lo podemos realizar al sustituir el ge-

nérico masculino por los pronombres (nos, nuestro, nuestra, nuestros o
nuestras), como se muestra en la tabla siguiente:

En nuestra lengua sólo existe, como neutro el artículo (lo), los demos-
trativos (ese) y (aquel), el pronombre personal de tercera persona y los

reflexivos (se) y (si).

Aun sabiendo que se trata de una mujer o de un grupo de mujeres

utilizamos el masculino en profesiones o cargos.
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No recomendado I Recomendado

Masculino Femenino

Excluye
No recomendada

lncluye
Recomendada

Expresión sexista I nlterrrativa rro sexista



No adecuado I Recomendable

Cambiar el verbo de la tercera persona del singular a la segunda perso-

na del singular:
(Tu o Usted) o la primera persona del plural. 5e coloca la palabra "perso-

na"delante de la particularidad para evitar un trato discrim¡natorio.

Artlculo 14. Uso de diagonales y paréntesis en formatos, cuestionarios
o contenidos en redes sociales.

Es conveniente evitar este recurso ya que dificulta la fluidez en la lec-

tura, se pueden emplear términos genéricos, es útil en casos concretos,
como cuando falta espacio en una lista de cargos (director/a, operario/a,

secreta riola, jefe/a).

Otra opción es emplear genéricos (dirección, operaciones, secretarÍa,
jefatura).

El coordinador/ los coordinadores

Los jefes/ el Jefe

Asesores/ el asesor

El director/ los directores

Trabajador

Discapacitado

La arquitecto Dana Pérez...

Juana lima, asesor del Doctor

La coordinación

Jefatu ra

Asesoría

La dirección

Persona trabajadora

Persona con discapacidad

La arquitecta Dana Pérez.

Juana Lima, asesora

del Doctor. ..

El aludido:

Distinguido:

Ellla aludido/a:

Distinguido(a):

Artlculo 13. Hacer mención de títulos académicos y ocupaciones en

masculino es un error. Cuando se reñeran a las mujeres,... ¡Evite el uso del

masculinol

No utilizar arroba @ para designar de manera indistinta a hombres y/o
mujeres; no es un signo lingü.stico.

Concecionari@s... Concecionarias y
Concecionarios. ..

Las y los maestrosMaestr@s...

Artlculo 15. Por cuanto a las formas de cortesía. Utilizar el término "se-

ñora" sin distinción de edad o estado civil, a manera de un vocablo de res-

peto para todas las mujeres, cuando el contexto de las formas de cortesía

lo permita, tal como se hace en otros países.

Alternativa no sexistaExpresión sexista

I lncluyenteNo incluyente

Alternativa no sexistaUso incorrecto

I Alternativa no sexistaExpresión sexista
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A ltc. rn.rtivaUso incorrecto

Al referirse a una mujer casada, no deberá ut¡lizarse el apellido de su

cónyuge ni usar la preposición îe':
Artlculo 17. Uso de imágenes.5e deberá orientar el uso no discrimi-

nator¡o del material visual, evitando dañar la integridad, los derechos y las

libertades de las personas,

Artfculo 1ó. Deberán emplearse adecuadamente los términos para

referirse a las personas susceptibles de discriminación a las que están des-

tinadas las acciones públicas.

' Señora de López

5eñora López

Señora Ericka Jaimes de López

Los indígenas

Los escuincles

Los sidosos

Los viejìtos

Los mojados

Las sectas religiosas

Los ciegos

Ericka Jaimes o

Señora Jaimes

Las comunidades indígenas

Las y los infantes

' Personas con VIH-Sida

, P"rrona, adultas mayores

Las personas migrantes

Grupos religiosas

Personas con discapacidad visual
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CAPíTULO IV
PRECEIóN DE DATOS

Artículo 18.5e deberá utilizar la información precisa de la población

que es atendida dìrecta e indirectamente por el IMPEPAC, así como la que

labora en el propio organismo, y que es susceptible de ser discrlminada

con la finalidad de visibilizarla y de contar con una herramienta para la

toma de decisiones en el diseño, la implementación y la evaluación de

políticas y acciones públicas.

Artículo 19. En los documentos y formatos que utilice el IMPEPAC para

el tratamiento, el uso y la exposición de la información institucional, por

ejemplo, de manera enunciativa y no limitativa, en bases de datos, esta-

dísticas, diagnósticos, evaluaciones, informes, estudios e investigaciones

se deberá incluir las siguientes variables referentes a las caracteristicas de

las personas: sexo, edad, si se pertenece a alguna comunidad indigena,

origen nacional, tipo de discapacidad, nivel académico, situación civil, si

se habita en un medio rural o urbano y ocupación o cualquier otro dato.

CAPíTUIO V
ALCANCES DEL LENGUAJE INCLUYENTE, NO
DISCRIMINATORIO Y NO SEXISTA EN PROCESOS
ETECTORALES Y DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

Artículo 20. Es responsabilidad del IMPEPAC asegurar el uso de un len-
guaje incluyente, no discriminatorio y no sexista en todas las comunica-
ciones (orales, escritas y visuales), así como en los materiales informativos
y formativos que se elaboren, difundan y distribuyan durante o previo a los

procesos electorales y de participación ciudadana.

Artículo 21. El IMPEPAC adoptará modelos de fortalecimiento institu-

cional basados en la sensibilización y la capacitación interna en materia

de lenguaje a las personas integrantes del Servicio Profesional Electoral

Nacional y al personal de la rama administrativa.

NOTA: El 23 de mayo de 2016, la Sala Superior delTribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación, reconoció que una vía para garantizarel principio de igual-
dad entre mujeres y hombres es a través de la utilización del uso de un lenguaje
incluyente para dirigirse a la ciudadanía en general.

ç\
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ACUERDOS

PRIMERO. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguien-
te de su aprobación.

SEGUNDO, Publíquese en los estrados y en el sitio oficial de lnternet
dellMPEPAC.

TERCERO. Se instruye a todas las áreas del lnstituto lleven a cabo las ac-

ciones conducentes, en el ámbito de sus respectivas competencias, para

la observancia y seguimiento de los presentes Lineamientos,

GtosARro
Discriminaclón¡ Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia

que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racio-

nal ni proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir,
impedi¡ menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los

derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los si-
guientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura,
el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, econó-
mica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones,
las preferencias sexuales, la ldentidad o f,liación polÍtica, el estado civil,
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los ante-
cedentes penales o cualquier otro motivo. También se entenderá como
discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xeno-
fobia, segregación racial, antisemitismo, asicomo la discriminación racial y
otras formas conexas de intolerancia.

Género: Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales y políticas

construidas en cada cultura y momento histórico, tomando como base la

diferencia sexual; a part¡r de ello se construyen los conceptos de "mascu-

linidad'y'feminidad'i los cuales establecen normas y patrones de com-
portamiento, funciones, oportunidades, valoraciones y relaciones entre
mujeres y hombres.

Lenguaje accesible: Es aquel que está dirigido a mejorar la informa-
ción y comunicación del centro de trabajo hacia el personal que lo confor-
ma, haciéndola clara, abierta, fluida, concisa y de fácil entendimiento con
la finalidad de eliminar cualquier barrera en la comunicación.

Lenguaje lncluyente: Se utiliza para dirigirse a la amplia diversidad de
identidades culturales refiriendo con ello a la igualdad, la dignidad y el

respeto que merecen todas la personas sin ¡mportar su condición humana
sin marcar una diferencia en la representación social de las poblaciones

históricamente discrimlnadas evitando definirlas por sus características o
condiciones.

Lenguaje no sexista: Es el uso de aquellas expresiones de la comuni-
cación humana tendientes a visibilizar a ambos sexos, part¡cularmente a

las mujeres, eliminando la subordinación, la humillación y el uso de este-
reotipos.

Medida de lnclusión: "Las medidas de inclusión son aquellas disposi-
ciones, de carácter preventivo y/o correctivo, que están dirigidas a revertir
tendencias discriminatorias de la sociedad, como el racismo, la homofobia,
la xenofobia y la misoginia, entre otras expresiones culturales de

desigualdad de trato, para incluir en el sistema de derechos y oportuni-
dades a quienes han estado y están parcial o totalmente excluidos de sus

libertades como resultado de la discriminación histórica o da1
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Personas con dlscapacldad:"lncluyen a aquellas con deficiencias físi-

cas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al enfrentarse a

diversas actitudes negativas u obstáculos físicos, pueden ver dificultada su

plena participación en la sociedad. Esta definición no excluye a personas

con discapacidad a corto plazo o aquellas que hayan sufrido discapacidad

en el pasado'i

Personas susceptibles de ser dlscrimlnadas: de acuerdo con lo es-

tablecido en el artículo primero de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos son "las personas fisicas, grupos, comunidades, colecti-

vos o análogos que sufran la violación, negación o el menoscabo de algu-

no o algunos de sus derechos humanos por los motivos prohibidos en el

quinto párrafo del artículo 1 o constitucionaly los tratados internacionales

de los que México sea parte'i

Pueblos o comunidades indlgenas: "De acuerdo con el artículo se-

gundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos "son

aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio
actual del país al iniciarse la colonización.

Sexlsmo¡ Es la discriminación hacia las personas de un sexo por con-

siderarlo inferior al otro. Alude a un conjunto de nociones, expresiones y
prácticas sociales que, con base en la diferencia sexual, legitiman y afian-

zan la desigualdad social entre las personas.

Sexo:'tonjunto de diferencias biológicas, anatómicas y ñsiológicas en-

tre los seres humanos que las y los distinguen entre hombre y mujer'i

Transversalidad: Conforme con lo establecido en el artículo quinto

fracción Vll de la Ley General para la lgualdad entre Mujeres y Hombres
"Es el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva

de gériero con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las

el usodel lenguaje lncluyente, n0dlr(rlmlnatorioyn0serirta en el lnstltutoM0r€lenreDePro(erosgeatoñl€syPartkipå(¡ón(iud¡dâna

mujeres y los hombres cualquier acción que se programe, tratándose de
legislación, politicas públicas, act¡vidades administrativas, económicas y

culturales en las instituciones públicas y privadas'i

Vlolencia: Cualquier acción u omisión que cause daño o sufrimiento
psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte, y que se

puede presentar tanto en el ámbito privado como en el público.

LENGUAJE
INCLUYENTE

1t
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